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Preámbulo 

Los pueblos de Europa, al crear entre sí una unión cada vez más estrecha, han decidido compartir un 
porvenir pacífico basado en valores comunes.  

Consciente de su patrimonio espiritual y moral, la Unión está fundada sobre los valores indivisibles y 
universales de la dignidad humana, la libertad, la igualdad y la solidaridad, y se basa en los principios de la 
democracia y del Estado de Derecho. Al instituir la ciudadanía de la Unión y crear un espacio de libertad, seguridad 
y justicia, sitúa a la persona en el centro de su actuación.  

La Unión contribuye a la preservación y al fomento de estos valores comunes dentro del respeto de la 
diversidad de culturas y tradiciones de los pueblos de Europa, así como de la identidad nacional de los Estados 
miembros y de la organización de sus poderes públicos en el plano nacional, regional y local; trata de fomentar un 
desarrollo equilibrado y sostenible y garantiza la libre circulación de personas, bienes, servicios y capitales, así 
como la libertad de establecimiento.  

Para ello es necesario, dotándolos de mayor presencia en una Carta, reforzar la protección de los 
derechos fundamentales a tenor de la evolución de la sociedad, del progreso social y de los avances científicos y 
tecnológicos.  

La presente Carta reafirma, respetando las competencias y misiones de la Comunidad y de la Unión, así 
como el principio de subsidiariedad, los derechos reconocidos especialmente por las tradiciones constitucionales y 
las obligaciones internacionales comunes de los Estados miembros, el Tratado de la Unión Europea y los Tratados 
comunitarios, el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales, las Cartas Sociales adoptadas por la Comunidad y por el Consejo de Europa, así como por la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas y del Tribunal Europeo de Derechos Humanos.  
El disfrute de tales derechos origina responsabilidades y deberes tanto respecto de los demás como de la 
comunidad humana y de las futuras generaciones.  

En consecuencia, la Unión reconoce los derechos, libertades y principios enunciados a continuación. 
  

 
 
Artículo 1. 
Dignidad de la persona humana 
La dignidad humana es inviolable. Será respetada y protegida.  
 
Artículo 2. 
Derecho a la vida 
1. Toda persona tiene derecho a la vida. 
2. Nadie podrá ser condenado a la pena de muerte ni ejecutado.  
 
Artículo 3. 
Derecho a la integridad de la persona 
1. Toda persona tiene derecho a su integridad física y psíquica.  
2. En el marco de la medicina y la biología se respetarán en particular:  
El consentimiento libre e informado de la persona de que se trate, de acuerdo con las modalidades establecidas en 
la ley  
  · La prohibición de las prácticas eugenésicas, y en particular las que tienen por finalidad la selección de las 
   personas  
 · La prohibición de que el cuerpo humano o partes del mismo en cuanto tales se conviertan en objeto de 
   lucro  
 · La prohibición de la clonación reproductora de seres humanos.  
 
Artículo 4. 
Prohibición de la tortura y de las penas o los tratos inhumanos o degradantes 
Nadie podrá ser sometido a tortura ni a penas o tratos inhumanos o degradantes.  
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Artículo 5. 
Prohibición de la esclavitud y del trabajo forzado 
1. Nadie podrá ser sometido a esclavitud o servidumbre.  
2. Nadie podrá ser constreñido a realizar un trabajo forzado u obligatorio.  
3. Se prohíbe la trata de seres humanos. 
  
Artículo 6. 
Derecho a la libertad y a la seguridad 
Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad.  
 
Artículo 7. 
Respeto de la vida privada y familiar 
Toda persona tiene derecho al respeto de su vida privada y familiar, de su domicilio y de sus 
comunicaciones.  
 
Artículo 8. 
Protección de los bienes de carácter personal 
1. Toda persona tiene derecho a la protección de los datos de carácter personal que la conciernan. 
 
... 
 
Artículo 10. 
Libertad de pensamiento, de conciencia y de religión 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión. Este derecho 
implica la libertad de cambiar de religión o de convicciones, así como la libertad de manifestar su religión o 
sus convicciones individual o colectivamente, en público o en privado, a través del culto, la enseñanza, las 
prácticas y la observancia de los ritos.  
2. Se reconoce el derecho a la objeción de conciencia de acuerdo con las leyes nacionales que regulen su ejercicio.  
 
Artículo 11. 
Libertad de expresión y de información 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión. Este derecho comprende la libertad de opinión y la 
libertad de recibir o de comunicar informaciones o ideas sin que pueda haber injerencia de autoridades 
públicas y sin consideración de fronteras.  
2. Se respetan la libertad de los medios de comunicación y su pluralismo.  
 
... 
 
Artículo 14. 
Derecho a la educación 
1. Toda persona tiene derecho a la educación y al acceso a la formación profesional y permanente.  
 
... 
 
Artículo 15. 
Libertad profesional y derecho a trabajar 
1. Toda persona tiene derecho a trabajar y a ejercer una profesión libremente elegida o aceptada.  
 
... 
 
Articulo 20. 
Igualdad ante la ley 
Todas las personas son iguales ante la ley.  
 
Articulo 21. 
No discriminación 
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1. Se prohíbe toda discriminación, y en particular la ejercida por razón de sexo, raza, color, orígenes étnicos 
o sociales, características genéticas, lengua, religión o convicciones, opiniones políticas o de cualquier otro 
tipo, pertenencia a una minoría nacional, patrimonio, nacimiento, discapacidad, edad u orientación sexual.  
2. Se prohíbe toda discriminación por razón de nacionalidad en el ámbito de aplicación del Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea y del Tratado de la Unión Europea y sin perjuicio de las disposiciones particulares de dichos 
Tratados.  
 
Artículo 22. 
Diversidad cultural, religiosa y lingüística 
La Unión respeta la diversidad cultural, religiosa y lingüística.  
 
Artículo 23. 
Igualdad entre hombres y mujeres 
La igualdad entre hombres y mujeres será garantizada en todos los ámbitos, inclusive en materia de empleo, 
trabajo y retribución. 
El principio de igualdad no impide el mantenimiento o la adopción de medidas que ofrezcan ventajas 
concretas en favor del sexo menos representado.  
 
Artículo 24. 
Derechos del menor 
1. Los menores tienen derecho a la protección y a los cuidados necesarios para su bienestar. Podrán 
expresar su opinión libremente. Ésta será tenida en cuenta en relación con los asuntos que les afecten, en 
función de su edad y de su madurez. 
2. En todos los actos relativos a los menores llevados a cabo por autoridades públicas o instituciones 
privadas, el interés superior del menor constituirá una consideración primordial.  
3. Todo menor tiene derecho a mantener de forma periódica relaciones personales y contactos directos con su 
padre y con su madre, salvo si son contrarios a sus intereses.  
 
Artículo 25. 
Derechos de las personas mayores 
La Unión reconoce y respeta el derecho de las personas mayores a llevar una vida digna e independiente y a 
participar en la vida social y cultural.  
 
Artículo 26. 
Integración de las personas discapacitadas 
La Unión reconoce y respeta el derecho de las personas discapacitadas a beneficiarse de medidas que 
garanticen su autonomía, su integración social y profesional y su participación en la vida de la comunidad. 
 
... 
 
Artículo 34. 
Seguridad social y ayuda social 
1. La Unión reconoce y respeta el derecho de acceso a las prestaciones de seguridad social y a los servicios 
sociales que garantizan una protección en casos como la maternidad, la enfermedad, los accidentes 
laborales, la dependencia o la vejez, así como en caso de pérdida de empleo, según las modalidades 
establecidas por el Derecho comunitario y las legislaciones y prácticas nacionales.  
2. Toda persona que resida y se desplace legalmente dentro de la Unión tiene derecho a las prestaciones de 
seguridad social y a las ventajas sociales con arreglo al Derecho comunitario y a las legislaciones y prácticas 
nacionales.  
3. Con el fin de combatir la exclusión social y la pobreza, la Unión reconoce y respeta el derecho a una ayuda social 
y a una ayuda de vivienda para garantizar una existencia digna a todos aquellos que no dispongan de recursos 
suficientes, según las modalidades establecidas por el Derecho comunitario y las legislaciones y prácticas 
nacionales.  
 
Artículo 35. 
Protección de la salud 
Toda persona tiene derecho a la prevención sanitaria y a beneficiarse de la atención sanitaria en las 
condiciones establecidas por las legislaciones y prácticas nacionales. Al definirse y ejecutarse todas las 
políticas y acciones de la Unión se garantizará un alto nivel de protección de la salud humana.  
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... 
 
Artículo 37. 
Protección del medio ambiente 
Las políticas de la Unión integrarán y garantizarán con arreglo al principio de desarrollo sostenible un alto 
nivel de protección del medio ambiente y la mejora de su calidad.  
 
... 
 
Articulo 51. 
Ámbito de aplicación 
1. Las disposiciones de la presente Carta están dirigidas a las instituciones y órganos de la Unión, 
respetando el principio de subsidiariedad, así como a los Estados miembros únicamente cuando apliquen el 
Derecho de la Unión. Por consiguiente, éstos respetarán los derechos, observarán los principios y 
promoverán su aplicación, con arreglo a sus respectivas competencias.  
2. La presente Carta no crea ninguna competencia ni ninguna misión nuevas para la Comunidad ni para la Unión y 
no modifica las competencias y misiones definidas por los Tratados.  
 
Artículo 52. 
Alcance de los derechos garantizados 
1. Cualquier limitación del ejercicio de los derechos y libertades reconocidos por la presente Carta deberá 
ser establecida por la ley y respetar el contenido esencial de dichos derechos y libertades. Sólo se podrán 
introducir limitaciones, respetando el principio de proporcionalidad, cuando sean necesarias y respondan 
efectivamente a objetivos de interés general reconocidos por la Unión o a la necesidad de protección de los 
derechos y libertades de los demás.  
2. Los derechos reconocidos por la presente Carta que tienen su fundamento en los Tratados comunitarios o en el 
Tratado de la Unión Europea se ejercerán en las condiciones y dentro de los límites determinados por éstos.  
3. En la medida en que la presente Carta contenga derechos que correspondan a derechos garantizados por el 
Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, su sentido y 
alcance serán iguales a los que les confiere dicho Convenio. Esta disposición no impide que el Derecho de la Unión 
conceda una protección más extensa.  
 
Artículo 53. 
Nivel de protección 
Ninguna de las disposiciones de la presente Carta podrá interpretarse como limitativa o lesiva de los derechos 
humanos y libertades fundamentales reconocidos, en su respectivo ámbito de aplicación, por el Derecho de la 
Unión, el Derecho Internacional y los convenios internacionales de los que son parte la Unión, la Comunidad o 
los Estados miembros, y en particular el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de 
las Libertades Fundamentales, así como por las constituciones de los Estados miembros.  
 
Artículo 54. 
Prohibición del abuso de derecho 
Ninguna de las disposiciones de la presente Carta podrá ser interpretada en el sentido de que implique un 
derecho cualquiera a dedicarse a una actividad o a realizar un acto tendente a la destrucción de los derechos o 
libertades reconocidos en la presente Carta o a limitaciones más amplias de estos derechos y libertades que 
las previstas en la presente Carta. 
 


